
Convenio de colaboración entre 

Departamento de Sanidad y MAZ 

Mutua Colaboradora de la 

Seguridad Social nº 11 

Rueda de prensa del Departamento de Sanidad

del Gobierno de Aragón y Mutua MAZ                                                                

20 de marzo de 2023



 Colaboración con centros sanitarios públicos y entidades
sin ánimo de lucro (Ley General de Sanidad y Ley de
Salud de Aragón)

 Convenios de colaboración entre Administraciones
públicas sanitarias y Mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales (RD 1630/2011)

 Convenio de colaboración entre el antiguo CASAR y MAZ
(31 de marzo de 2008): atención en el área de
Traumatología en los centros de Cinco Villas, Moncayo y
Bajo Cinca

ANTECEDENTES



 MAZ es la Mutua aragonesa, fundada en 1905

 Protege la salud laboral de 700.000 trabajadores, de
90.000 empresas en toda España, un 45 % de los cuales
están en Aragón

 Dispone de una red asistencial con 996 centros, 84 de
ellos propios, entre los que destaca el Hospital MAZ de
Zaragoza

Mutua MAZ



 Mantenimiento de la colaboración sanitaria en
Traumatología

 Incremento de demanda en las áreas de Cirugía
Ortopédica y Traumatología, Rehabilitación y
Neurocirugía, ligadas al envejecimiento, cambios en
estilos de vida y a la mejora de las prestaciones

 Aprovechamiento de centros y recursos públicos de
ambas entidades

 Crecimiento demográfico en el sector I de Zaragoza

JUSTIFICACIÓN



Establecer un  marco estable de colaboración en 
materias de asistencia sanitaria entre el 

Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón y MAZ (Mutua Colaboradora de la 

Seguridad Social nº 11)

OBJETIVO



 Asistencia sanitaria a población de zonas básicas de salud
del Sector I de Zaragoza
 Inicialmente Zona de salud de Parque Goya
 Especialidades: Rehabilitación, Cirugía Ortopédica y

traumatología y Neurocirugía de columna
Urgencias hospitalarias dentro de la cartera de servicios de MAZ

(incluida la hospitalización)
 Pruebas complementarias necesarias y tratamientos e

intervenciones
 Población mayor de 15 años: 11.278 asegurados
 Previsión: 4.800 urgencias, 700 ingresos, 2.800 consultas

LÍNEAS DE COLABORACIÓN (I)



 Asistencia sanitaria a población de Cinco Villas y
Moncayo
 Especialidades: Rehabilitación, Cirugía Ortopédica y

traumatología y Neurocirugía de columna
 Pruebas complementarias necesarias y tratamientos e

intervenciones
 Zonas de salud: Ejea de los Caballeros, Sádaba, tauste, Tarazona

y Borja
 Población mayor de 15 años: 43.712 asegurados
 Previsión: 9.200 consultas, 450 intervenciones quirúrgicas

LÍNEAS DE COLABORACIÓN (II)



 Apoyo para la reducción de demora quirúrgica
 Especialidades: Cirugía Ortopédica y traumatología y

Neurocirugía de columna
 Procesos preferentes:

 Prótesis de cadera y rodilla
 Artrodesis y procesos de columna

 Tanto intervenciones con medios propios de MAZ como
utilización de recursos de MAZ por especialistas SALUD

 Previsión: 329 intervenciones quirúrgicas

 Apoyo para reducción de demoras en procedimientos
diagnósticos
 Previsión: 300 pruebas diagnósticas por imagen

LÍNEAS DE COLABORACIÓN (III)



 Apoyo para la hospitalización urgente de pacientes
derivados del Hospital Royo Villanova
 Especialidades: Cirugía Ortopédica y traumatología
 Previsión: 60 derivaciones

 Apoyo para la hospitalización en UCI
 Previsión: 150 estancias anuales

 Colaboración en asistencia urgente a pacientes del
colectivo protegido por MAZ, hasta la valoración de la
contingencia

LÍNEAS DE COLABORACIÓN (IV)



 Apoyo desde SALUD en las especialidades no incluidas en
cartera de servicios del Hospital MAZ

 Especialidades: Cirugía cardiaca, Cirugía torácica,
Angiología y Cirugía vascular, Hematología y Endoscopia
digestiva

 Asistencia urgente en centros SALUD a pacientes del
colectivo protegido por MAZ, hasta la valoración de la
contingencia

LÍNEAS DE COLABORACIÓN (V)



 De forma progresiva a partir del 1 de abril de 2023

 Comisión de seguimiento del Convenio

 Coordinación en sistemas de información y continuidad
asistencial de los pacientes

 La Comisión de seguimiento valorará la incorporación
progresiva de las diferentes líneas de actuación,
garantizando la adecuada coordinación y continuidad
asistencial

ENTRADA EN VIGOR



 Presupuesto anual

 Presupuesto global (4 años de vigencia):

15.996.823,70 €

PRESUPUESTO

A1. ATENCION PARQUE GOYA €                     767.443,00 

A2. ATENCION EJEA, TARAZONA €                  2.103.568,54 

A3. PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS €                     983.004,40 

A4. PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS €                        5.400,00 

A5. APOYO HOSPITALIZACIÓN URGENTE €                      53.760,00 

A6. APOYO ATENCION UCI €                      72.030,00 

A7. ATENCIÓN URGENTE ENFERMEDAD COMÚN €                      14.000,00 

TOTAL €                  3.999.205,94 


